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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA EL SUMINISTRO DE 135 CHAQUETAS DE TRABAJO, 140 

PANTALONES DE TRABAJO, 80 BUZOS DE TRABAJO Y 35 BUZOS DE TEJIDO IGNÍFUGO DE 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS PARA LOS OPERARIOS DE MONTES 

 

Las competencias en prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria (CAC) corresponde a la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio 
Climático, dependiente de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, alimentación y Medio 
Ambiente. 

Esta circunstancia da lugar a que la gestión del riesgo por incendio forestal en la CAC recaiga sobre el 
Operativo de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales. En la estructura del citado operativo se 
encuentran las cuadrillas de operarios de montes, actualmente integrada por 35 cuadrillas. 

Entre los medios estratégicos que se consideran básicos para el adecuado funcionamiento del Operativo se 
encuentran los centros operativos de trabajo, los vehículos todo terreno, las autobombas, los sistemas de 
comunicaciones y los equipos de protección individual en materia de incendios. Respecto a estos últimos, 
en el Plan Estratégico de Prevención y Lucha contra los incendios forestales (PEPLIF) se recoge la acción 
2.2.2 que no es otra que la proporcionar al personal del operativo los equipos de protección individual 
necesarios. 

El objeto del presente contrato responde a la imperiosa necesidad de dotar a los Operarios de Montes de 
diferentes prendas de vestuario, algunas de ellas clasificados como Equipos de Protección Individual para 
llevar a cabo las funciones que tienen asignadas en condiciones óptimas de seguridad, como la prevención 
y extinción de incendios forestales. De igual manera, con este contrato se da cumplimiento a un 
requerimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 7 de junio de 2018, en el que se insta a 
hacer entrega de los elementos mencionados a la mayor brevedad posible. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario el suministro inmediato de las siguientes prendas:  

 135 chaquetas de trabajo: consistirá en una cazadora de trabajo, cuyo tejido principal es 100% 
algodón, de color naranja y tejido de fondo 85% poliéster y 15% algodón. Contará con dos bolsillos 
en el pecho, cierre con cremallera, cintura y puños ajustables. Deberá cumplir las normas europeas 
en ISO-13688:13; EN-ISO 20471:13, ropa de clase 2. 

Llevará el escudo de Cantabria serigrafiado en el pecho junto a las inscripciones “Gobierno de 
Cantabria” y “Operario de Montes”. En la espalda llevará serigrafiada la inscripción “Operario de 
Montes”. 

La distribución de tallas se recoge en la siguiente tabla: 

 

Talla Unidades 
48 10 
50 10 
52 10 
54 25 
56 40 
58 16 
60 16 
64 8 

Total  135 
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 140 pantalones de trabajo: consistirá en un pantalón de trabajo, cuyo tejido principal es 100% 
algodón, de color naranja y tejido de fondo 85% poliéster y 15% algodón. Contará con tres bolsillos, 
dos delanteros y uno trasero. Deberá cumplir las normas europeas en ISO-13688:13; EN-ISO 
20471:13, ropa de clase 2. 

La distribución de tallas se recoge en la siguiente tabla: 

Talla Unidades 
40 10 
42 20 
44 20 
46 32 
48 32 
50 8 
52 5 
54 5 
56 4 
58 4 

 Total 140 

 

 80 buzos de trabajo: buzo de una pieza combinado de señalización de alta visibilidad, con cierre 
de cremallera, cuatro bolsillos, uno en el pecho con cremallera, dos de plastón a la altura de las 
caderas cerrados con cremallera y uno trasero. Cintura ajustable con cinta elástica interior, cuello 
de tirilla y puños elásticos. Confeccionado con tejido principal de 100% algodón de 260 gr./m2, 
tejido de fondo de: satén 85% de poliéster, 15% de algodón en color naranja y con tiras de tejido 
retrorrefectante color gris. Deberá cumplir las normas europeas en ISO-13688:13, EN-ISO 
20471:13, ropa de clase 1. El color será naranja. 

Llevará el escudo de Cantabria serigrafiado en el pecho junto a las inscripciones “Gobierno de 
Cantabria” y “Operario de Montes” o “Capataz” según corresponda. En la espalda llevará 
serigrafiada la inscripción “Operario de Montes” o “Capataz” según corresponda. 

La distribución de tallas se recoge en la siguiente tabla: 

Talla Capataz Operario 
P 2 6 
MP 0 17 
M 2 9 
G 2 20 
SG 2 20 

Total 8 72 

 

 35 Buzos de tejido ignífugo para extinción de incendios: buzo de una pieza que protege el 
cuello, torso, brazos y piernas del personal que participa en campo en la extinción de incendios 
forestales. Se trata de un EPI de categoría II, debiendo cumplir la siguiente normativa: 

 

UNE-EN-
11612:2010 

Ropa de protección. Ropa de protección contra el 
calor y la llama. Como mínimo A1/A2, B1, C1. 

UNE-EN-
15614:2013 

Ropa de protección para bomberos; método de 
ensayo de laboratorio y requisitos de prestaciones 
de ropa forestal. Como mínimo A1-A2. 

UNE-EN-340:2004 Requisitos generales, tallaje, almacenamiento, 
mantenimiento y limpieza. 
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UNE-EN-
20471:2013 

Ropa de alta visibilidad. Métodos de ensayo y 
requisitos. Clase 1-2. 

Tejido de color amarillo y con cuello camisero. Forro desde la cintura hasta el final de la pierna 
100% de algodón ignífugo y peso entre 200-300 gr/m2. Cierre central con cremallera oculta que 
abrirá en ambos sentidos. Cuatro bolsillos, dos de abertura horizontal en los delanteros a la altura 
del pecho y los otros dos de abertura oblicua en la parte frontal de la pernera, a la altura de la 
cadera. Cinturilla con media gorma interior para su ajuste. Puños de las mangas ajustables con una 
trabilla regulable mediante velcro ignífugo. Los bajos de las perneras serán ajustables por trabilla 
con autoadhesivo. Refuerzo en el trasero del mismo tejido cosido a la culera. Bandas 
retrorreflectantes ignífugas que rodearán todo el cuerpo en pecho, espalda y mangas a la altura del 
codo, así como en las perneras por debajo de la rodilla. Entre las tiras retrorreflectantes 
anteriormente citadas irá sobrepuesto un refuerzo de material de fondo de color amarillo flúor. 

Dispondrá de dos anagramas, uno en el bolsillo izquierdo del pecho con la siguiente leyenda 
“Gobierno de Cantabria Operario de montes” o “Gobierno de Cantabria Capataz” y otro en la 
espalda con la leyenda “Operario de Montes” o “Capataz” según proceda. 

La distribución de tallas y usuarios es la siguiente: 

 

Talla Capataz Operario 
P 2 15 
M 2 0 
G 0 10 
SG 0 6 
Total 4 31 

 

El importe total de estas actuaciones asciende a la cantidad de DIECISIETE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS Y SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (17.865,65 
€) IVA incluido. 

Se propone la financiación del presente proyecto con cargo al concepto presupuestario Se 
financiará con cargo al concepto presupuestario 05.06.456C.221.04 “Suministros. Vestuario”, 
de los presupuestos del Gobierno de Cantabria del año 2020. 

 
Santander, a fecha de la firma electrónica 

EL TÉCNICO DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 
 

 
 

Alberto Arregui Gutiérrez 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

Vº Bº 
EL JEFE DEL SERVICIO DE 

COORDINACIÓN 
 
 
 
 

Felipe Bulnes Conde 
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A.- CUADRO DE PRECIOS UNITARIOS

DESCRIPCIÓN UNIDAD PRECIO

Chaqueta de trabajo Ud 32,00
Pantalón de trabajo Ud 20,00
Buzo de trabajo Ud 42,00
Buzo de incendios Ud 127,00
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B- PRESUPUESTO PARCIAL

Unidad Designación de la unidad Cantidad
Precio 
€/ud

Importe €

Chaqueta de trabajo

Ud
135 32,00 4.320,00

Pantalón de trabajo

Ud
140 20,00 2.800,00

Buzo de trabajo

Ud
80 40,00 3.200,00

Buzo de incendios

Ud
35 127,00 4.445,00

Total Euros 14.765,00
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C.- PRESUPUESTO GENERAL

CONCEPTOS IMPORTES

IMPORTE DE EJECUCIÓN MATERIAL (PEM) 14.765,00

VALOR ESTIMADO DEL PROYECTO 14.765,00

IVA REPERCUTIDO (21% VALOR ESTIMADO) 3.100,65

17.865,65

Santander, a fecha de la firma electrónica

EL TÉCNICO DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

Alberto Arregui Gutiérrez

VºBº

EL JEFE DEL SERVICIO DE COORDINACIÓN

Felipe Bulnes Conde


